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Conforme to establece ta Constttuc¡ón Potítica del Peru en su afticulo 194, nod¡ficada por las Leyes de Refoma

Constituc¡onal No 27680, 28ñ7 y 30305, conmrdante con el añículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Mun¡c¡patidades, señata que tas nun¡cipal¡dades ptovindales y distritales, conlome a Ley, son /os órganos de gobiemo

locat, que tienen autonomía potit¡ca, econónica y admin¡§rativa en los ásunfos de su conpetencia. La autononía que la

Constfuc¡ón establece para tas mun¡cipatidades radica en la facultad de ejercet aclos de gobiemo. adninistrativos y de

admin¡strcción, con sujeción al ordenan¡ento iurídico;

Et aflículo 39" de la Ley Orgánica de Muniapalidades, Ley No 27972 establece que: Los Conceios Municipales eiercen sus
.Íunciones de gob¡emo med¡ante ta aprobactón de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos admrnrbtrativos concemientes a su

organización intema,los resuelven a través de resotuc¡ones de concejo. (...), en concordancia con el añiculo 41' del mismo

cierpo tegal señatado, indíca que los ácuerdos son decrbiones, que tona el conceio, refer¡das a asunfos especílicos de

¡nterés p¡bl¡co, vecinat o instluc¡onal. que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practtcar un detem¡nado edo

o sujeta$e a una conducla o norma institucional:

Máxime. et acla de ses¡ón de concejo en la que sustenta la regidora Zara Saavedra GÓmez. señalando que med¡ante

Acuerdo de Concejo N" 051-2024-MPLP. de fecha 28 de nayo de 2024, se aprobó la Asignac¡ón Presupuestal para el

Ptan de trabajo "Vive Ia F¡esta de san Juan en Tingo Maria 2024', pot la suma de 243,079.50 so/es. De los cuales. dentro

de d¡cho monto estuvo considerado 1 I bonbas Íun¡gadora t¡po mochíla de 20L - pot el monto total de S/ 5. 3 I 0 00 so/e§.

et mismo que está destinado para donación de 18 canpes¡nos dxtacados de la jurísd¡cciÓn provinc¡al en razón de que el

24 de junio tamb¡én se cetebra eldia delcampes¡no, y que debió ser aprobado mediante awerdo de conceio dbha donación.

s¡n embargo, como se evidencia en d¡cho acuerdo no apare@ dicha menciÓn.

Estando a to expueslo, y de conforn¡dad con las atribuc¡ones previstas en elnumenl S del añiculo 9' y el aticulo 41' de

ta Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972, y con el voto pü UNANIMIDAD de los m¡embros del Conceio Municipal:

SE ACUERDA:

rAi@ DE A RDCIJPERACIÓN Í @TTS'O,I/DACIóN DE LA ECÚ.¡TO¡dA PERUANA,

ACUERDO DE CONCUO N9 O24.2O25.MPLP

Tingo María, 25 de tebrero de 2025

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipat¡dades, Ley N'27972, el Ada de Ses,on de Conmjo Municipal de feúa 24 de febrero de

2025, el pedido ante el Pleno de la regidora Z a Saavedlrc Gmez, y;

COI'SIDERIIIVDO:

COMUNIQUESE, CUNPI/.SE, PUBLíQIIESE Y ARCHIVESE
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ARIICULO PflnERO. - APROBAR en vía de r$Ulaizaciú la donación de 1 I bonbx fumigadüas tiry modt¡la de 20L

- pu et mñto túat de V I 310 00 soles , a favor de dieciocln (1 8) dxtacadu campesinos de la jwisdiaim provincial,

culos nomb¡es se en wentran ddallados en el infurne N' 05&2024-JHNSGDPNPLP, de ledta U de dicienbre de 2024,

det C€x'tot Agroindus iat trg. Jaquel¡ne Huamani Atachahua, y wyo presupuesto se encuentra qrobado mdiante Auerdo
de Conccjo N' 051-202+MPLP, de fecha 28 de nayo de 2024.

ARTICULO SEGUTVDO. - EI'TCARGAR a la ücina General de Atención al Ciuddano y Ge§iut Dnume aña, en

coordinac¡ón con ta ücina de Tecnolog¡as de la lnformación, la Publhación del $esente Acuerdo de @nseio Municipal

en el Poñal lnstilucional de la Pagina Web de la entidad.


